Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública

de Andalucía

Los Hermanos de San Juan de Dios, una organización religiosa perteneciente a la Iglesia Católica, mantienen en Andalucía una cadena de centros hospitalarios concertados con la Consejería de Salud con distintos regímenes. De entre ellos, el más emblemático es el hospital de San Juan de Dios en Bormujos por contar con un concierto puntual sino por disfrutar de un consorcio el poder público le entrega la asistencia especializada básica de los habitantes del Aljarafe sevillano. 

El último rizo de los acuerdos a alto nivel político de esta organización religiosa con el Gobierno Andaluz es la creación de una Escuela de Enfermería en dicho hospital. No se trata de que el Departamento de Enfermería de la Universidad de Sevilla necesite de más instalaciones para que sus alumnos hagan prácticas, se trata de la creación de una escuela independiente en toda regla, eso sí, adscrita a la Universidad de Sevilla que será quien dará los títulos.

Para empezar se tarta de una noticia inesperada. Apenas unas semanas después de que el Departamento de Enfermería de la Universidad de Sevilla tuviera información sobre el asunto, antes de que se otorgara a los profesores la venia docente y  bajo la consigna de que todo estaba pactado "al más alto nivel" y, por tanto, que no había nada que discutir, se publica el anuncio en la prensa para que los alumnos puedan matricularse ya para el curso 2007-2008, de una manera irregular, cuando el plazo de preinscripción de las universidades andaluzas ya ha cumplido. Eso sí, los alumnos han de consultar el ideario y los precios.

La Universidad de Sevilla va camino del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior haciendo un esfuerzo ímprobo por adaptarse a las nuevas normativas y recomendaciones. El profesorado se está formando para la incorporación de cada vez más innovaciones docentes, los recursos se están modernizando. Por ejemplo con la plataforma digital para enseñanza virtual o con metodologías de enseñanza-aprendizaje más activas, como pueda ser el aprendizaje basado en problemas. Es decir, en un entorno de grandes cambios, donde pronto van a desaparecer las escuelas y carreras de grado medio para convertirse todas en facultades y enseñanzas "de grado”, se da vía libre a una Escuela de Enfermería donde estas cuestiones parecen estar al margen.

La Enfermería está luchando desde hace años por consolidarse como disciplina científica. Por tanto, el que se abra esta Escuela es una ofensa a muchos y muchas enfermeras/os y profesores de Enfermería.

Una Escuela de Enfermería no se improvisa. El profesorado de los departamentos universitarios pasa por un proceso de selección donde se tienen en cuenta su experiencia (docente, asistencial, investigadora…) y su afinidad al perfil de la asignatura que va a impartir. En este caso el profesorado está previsto que sea designado por los Hermanos de San Juan de Dios y la que la Universidad de Sevilla se limite a cumplir el trámite de otorgar la venia docente. Esperemos que reine algo de cordura y se deniegue tal venia a aquellos que no reúnan los requisitos mínimos de calidad.

Una escuela no puede estar aislada, necesita de infraestructuras, bibliotecas, sentirse inmersa en un entorno docente e investigador compartido por otras titulaciones. No cualquier titular de un hospital con poco menos de doscientas camas tiene capacidad para formar a profesionales universitarios. Además el Hospital de San Juan de Dios de Bormujos se caracteriza por la baja proporción de personal por habitante atendido. Tiene un médico por cada 1422 habitantes y un profesional de enfermería por cada 541 habitantes. Por ejemplo, por comparación, el Hospital de Valme tiene un médico por cada 944 habitantes y un trabajador de enfermería por cada 414 habitantes. Estos escasos profesionales, ya saturados, y por otra parte peor pagados que los del sistema público y por tanto en continua rotación, serán los encargados de la docencia de la nueva escuela. ¿Cómo tiene previsto la Universidad de Sevilla garantizar la calidad de la enseñanza?. Mucho nos tememos que, como otras veces, transfiriendo recursos públicos a una entidad privada. Transfiriendo recursos de todos los sevillanos a alumnos que habrán pagado una matrícula privada y que habrán sido seleccionados mediante una entrevista por su afinidad a un ideario católico.

En una carrera como Enfermería donde es necesario el contacto con la realidad hospitalaria, pero también y muy especialmente con la Atención Primaria, la Atención Socio-sanitaria y la Salud Pública, ¿dónde van a realizar sus prácticas el alumnado de San Juan de Dios?. Mucho nos tememos que haya que poner de nuevo los recursos sanitarios públicos al servicio de esta organización. Estamos claramente ante otro caso de parasitismo de un ente privado de recursos públicos para sus fines.

Por último, todo parece apuntar a que San Juan de Dios, al igual que otras Escuelas de Enfermería con titularidad privada, pretende utilizar al alumnado para cubrir necesidades de personal. En la experiencia previa de estas instituciones privadas, hay menos profesionales diplomados y más auxiliares, los alumnos realizan las funciones de los diplomados y así se reducen gastos.

La ADSP de Andalucía, desde aquí, quiere manifestar su rechazo a la apertura de la Escuela de Enfermería de San Juan de Dios y, hacer un llamamiento a la sociedad en general, que se merece los mejores profesionales de la salud, para que genere un debate sobre ello, a las enfermeras y enfermeros que reflexionen si esta medida favorece su vocación científica y profesional, a los sindicatos para que estén atentos a la posible reducción de personal si utilizan al alumnado como mano de obra barata y, al proceso de contratación de profesorado; a la Universidad de Sevilla para que pare inmediatamente esta iniciativa que no garantiza la calidad de la formación de esos futuros profesionales.

Por último hacemos un llamamiento a los jóvenes que hayan aprobado selectividad y que deseen cursar enfermería. Hagan caso a la ADSP, no se matriculen en la Escuela de San Juan de Dios.
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